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susssceETAejA oc css-nonPARA LA PROTECCIUN AMBIENTAL
MEDIO AMBIENTE - iii; shfiqé Direccion General de Gestion Integral cle Materiales

‘r RECURSÜS NATURALES “¿7.1.?"¿1‘3 y Actividades Riesgosas
_ ¡los "' _ f"

INFÜHMACIÜH SUJETA A ELASIFIEACIÜH: La presenta il'lÍüHTIRCIÚl'I,2". Queda sujeta a las cllsposlclenas aplicables en materia de transparencia

Por un oso responsable o‘eir paper. las copias oe
,_ ' . -. Cono0imiento o'e este asunto son remitidas via eiectronica.,r FECHA DE EXPEDICIÜN:

CIUDAD DE MEXICO A. i li JUN 2819
"2019. Año del caudillo del Sur, Emillalno zapata" '

No. de HITACORA . ' ' " .I'ÜQIAH-ÜSB-ZIÜSH g OFICIO No. DGGIMAR.?1 0! doo4 7 0 8 l;
-. I" 'i ..-"' - t ,- f.

Autorización para la importación de Ela’guicidas, nutrientes vegga'les, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
. Con fundamento en los articulos 135 traccion IV. 153 fraccion 1|Ii'll de Ley General del'Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fraccion l. 3 fraccion Il. soi 31. 32 y saloel

.. Reglamento en Materia oe Registros. Autorizaciones oe Importación y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes 1Iii'egetales y Sustancias ¡r Materiales
Tóxicos o Peligrosos: 2Q fraccion L X. XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Megio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancias cuya Imponacion y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que-inteigran la Comisioln lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso oe Plaguicidas. F'ertilizanteshy Sustancias Tri-xicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificación de mercancias cuya importacion y exportacion esta sujeta
a regulacion por parte o'e la Secretaria oe I'iledio Ambiente y Recursos Naturales y'demas disposiciones aplicables, seexpidetia presente autorizacion de importacion a favor oe Ia
empresa denominada

- NÜMBRE Ü RAZON SOCIAL
AGRÜQUIMICÜ iVERSA, SA. DE CM.
ALFONSO GOM Z TORRES N. 180, CIUDAD INDUSTRIAL. 'CP. 2i'019tTORREON, COAHUILA DEZARAGOZA ' ' ” lTEL. {8?1} ¡“054000 EXT. 155 _
Correo-e: Iramireafigroïersacommii

R.F.C. o c.u.'e.P. WGENCIA INICIAL

Ace ssozial-iai 1 ii .ÍUN' 2319
¿VIGENCIA FINAL

' ' 15I'04i‘2020
K

NÜMBRE COMERCIAL! ¿._ =\
CYPERMETRINA TECNICH (CIPERMETRINA) l i L...
NÜMBRE QUIMICO Ii IUPAC '
NF‘I a I . r
ÜÁTEGÜRÍÁ TÜXICÜLÜGICA CAS . ESTADO FISICO¡u , . \ 52315-DT-8 ' - .LÍQUIDO

_ CÜNCENTRÁCIÜN EN [WII-ÜJCÚMPÜSÍCIÚN' - 1' 3
NÜ MENÜS DE 92.0ÜÜ “n, .. .‘i ‘p ' . --i- i ._ - ..
CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA. CANTIDAD UMT ' 3}. FRACCIÜN ARANCELARIÉsooooo . Litros — 300,000 s lKILo = . 2926.90.09
OBJETO DE LÁ IMP'ÜRTIÜLCIÜN i . i. ¡ i ' I
FÜRMULÑCIÓN . - r r ' .
PAÍS D'ÜNDE SE ELABÜRÁ‘Q PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE"_ENTRA_DA_
iND i iND. K ' ïAERïUERT-Ü INTERNACIONAL DE LA

' l i CiUD DÜE MEXICÜ 'ALTA lRA. TAMAeuPAs -i/ _' .- LAZAE QCARDENAs; MICHÜACAN
' " ' MANZAN’ILLG, couMA-=-

.-" R' -l IIg“ \\ _

i

Av. Eiercito Nacional No. 223,CoI.AnAhuac*CP.1 1320,A|caloia Miguel Hidalgo
Ciucla'cl cle México.Tel. 01(55) 54900900 www.gob.m>dsemarnat 'i
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CONDICIONANTES ¡DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia '

Il. Esta autorieacion. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como delas sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en estabá'e 'ido en los articulos 10 y 12 de Ia Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fraccion VII v
VI” de la LEï General de Equrlilscio Ecclügl o v la Proteccion al Ambiente.

/ i
III En caso de ocurrir un derrame infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de“ prevención y atencion para casos ¡de emergencia y accidentes

I‘v’. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha infon'nacion debera presentarse en medioselectrúnico.

'v" De confoimidad con los articulos 2B fracción l y 31 fraccion IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas. debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del tramite SEMARNAT-01Ü24, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" .

Informativo:
Para la expedición de Ia presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso COFEFÉIS numero 19330Ü121A0306

¡El :l. ¡If/If É fi/ ¿e

“f ..-"'""_ ' ' EFJÜÍPRLCISBJIMÉ
C.c.e.p Ing. Sergio Sánchez Martinez: Subsecretario de Gestion para Ia'Proteccion Ambiental.

Carlos Miguel Valdovinos Chavez1 Subprocurador de Inspeccion Industrial, años.valdovinosúït‘gprofepaoobmx.
Ing. Sergio I. Bazán Jirgenea- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubernamental.
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